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Se otorga a las madres trabajadoras de hijos con discapacidad severa

irreversible y permanente, en estados vegetativos y de encamamiento,

con tendencia a la progresión en el tiempo y profundas afectaciones de

las funciones neurocognitivas y adaptativas del entorno en edad

pediátrica, sin posibilidades de atención institucional.

Para el otorgamiento del servicio, deben concurrir los requisitos

siguientes:

1. La madre haya estado vinculada laboralmente en el momento del

nacimiento del hijo o cuando este adquirió la discapacidad.

2. Haya abandonado su vínculo laboral ante la necesidad de

dedicarse a su cuidado.

3. El grado de discapacidad del hijo le impida acceder al sistema

nacional de educación, incluyendo cualquier modalidad de

atención educativa u otra alternativa institucional del MINSAP.

4. Que el hijo con discapacidad severa se encuentre en edad

pediátrica, considerando que en esta etapa se benefician de los

programas de rehabilitación y estimulación, así como educativos

y psicopedagógicos de forma ambulatoria, imprescindibles para la

evolución, pronóstico y el mantenimiento de la calidad de vida.
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